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Once de mayo de dos mil veintiuno 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 524 
RADICADO N° 2012-00922-00 

 

Se incorpora al expediente respuesta de Colpensiones, en la cual señala que 

procedió con la cancelación de la medida de embargo, a partir de la nómina 

de mayo de 2.021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 
JUEZ  

a.g. 






